
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Mikaela López.

 Que de dicten de manera  online
los cursos para obtener el carné
de manipulación de alimentos

EDILA  MIKAELA  LÓPEZ. Muchas
gracias,  señor  Presidente.  Buenas
noches  para  usted,  demás señores
ediles  y  funcionarios  de  la
Corporación.

En  esta  oportunidad,  quisiera
trasladar una sugerencia de vecinos
emprendedores  del  departamento
sobre  la  obtención  del  carné  de
manipulación de alimentos.

La Dirección General  de Gestión
Ambiental  y  Salud  del  Ejecutivo
Departamental,  mes a mes, trabaja
de manera descentralizada, a través
de  un  calendario  previamente
publicado,  establecido  y  notificado,
en jornadas de capacitación con el
fin  de  proporcionar  conocimientos
sobre  las  principales  causas  de  las
enfermedades  transmitidas  por  los
alimentos y las formas de prevenir la
contaminación de estos expidiendo
un certificado una vez aprobada la
prueba  de  conocimiento  que  avala
que  se  ha  recibido  toda  la
información  imprescindible,  de
acuerdo a los principios de higiene y
de seguridad alimentaria. 

Quiero  destacar  el
profesionalismo a la hora de dictar
esa capacitación y la claridad con la

que  se  transmite  tan  valiosa
información.  He  conversado  con
estos  emprendedores  y  me  decían
que  San  José,  a  nivel  nacional,  se
destaca  por  la  calidad  de  estos
cursos. 

Lamentablemente,  muchas
personas  no  pueden  participar  de
ellos  por  el  horario  y  el  día  que
habitualmente  se  realizan.
Estuvimos intercambiando ideas con
personas  interesadas  y
manifestaban que sería  una buena
idea  que  se  digitalizaran.  ¿Qué
quiero decir con esto? Que se dicten,
de  manera  online desde  la  página
web del Ejecutivo Departamental, los
talleres mediante videos instructivos
previamente grabados, para que las
personas  puedan  visualizarlo  en  el
horario  y  en  el  día  según  sus
tiempos  disponibles.  Los
interesados deberían contar con un
dispositivo  móvil  con  acceso  a
Internet.  De esa manera, se podría
llegar  a  más  personas  del
departamento  interesadas  en
realizar los cursos.

Este  tipo  recurso,  como  decía,
permitiría  que  más  vecinos
accedieran a la realización del curso
y les permitiría tanto emprender de
manera  segura  en  el  rubro
gastronómico como abrirles puertas
a nuevas posibilidades laborales.

En  lo  personal,  creo  que  el
método  clásico  no  debe  ser
desplazado  en  su  totalidad  por  la



virtualidad, pero es un camino que
se  debería  incursionar,  porque  no
implicaría  tanta  erogación  de
recursos  económicos  como  para
descartarlo.

Debido al poco tiempo con el que
cuento para exponer en esta media
hora previa, voy a ser lo más breve y
clara  posible  para  explicar  esa
sugerencia.  El  hecho  de  que  sea
virtual  no  implica  que  no  tenga
costo, sino que lo seguiría teniendo.
Quizás  las  personas  tengan  que
contar  con un correo electrónico  y
subir  de  manera  online los
documentos  necesarios,  como  el
carné  de  salud  y  la  cédula  de
identidad. A su vez, se les entregaría
un carné físico una vez aprobada la
prueba,  que  puede  seguir
manteniendo  el  formato  y/o
agregarse un diploma virtual, que se
enviaría  una  vez  finalizado  y
aprobado el curso en la plataforma.

Las condiciones de aprobación, la
cantidad de intentos de realización
en caso de no aprobar y el nivel de
dificultad  debe  ser  el  mismo  sea
virtual  o  presencial,  porque,
justamente,  lo  que  se  busca  es
garantizar la calidad con la que hoy
en día cuentan esos cursos.

Quedo a las órdenes en cuanto a
esta sugerencia para tratarla con la
comisión asesora del Cuerpo que lo
vaya  a  estudiar  y  con  la  dirección
competente  del  Ejecutivo
Departamental,  para  ampliar  la

información de la idea y generar, en
conjunto,  un  buen  régimen  de
trabajo. Como decía, creo que no se
debería  descartar  esta  iniciativa
para seguir actualizándonos.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Gestión
Ambiental y Salud de la Comuna, a
la  Comisión  de  Higiene,  Salud  y
Medio Ambiente de la Corporación,
y a la prensa.

 Festival  en  el  Club  Racing  de
Pantanoso

En  otro  de  cosas,  señor
Presidente, quería comentarles que
los  días  2  y  3  de  marzo  se  va  a
realizar un festival en el Club Racing
de Pantanoso. Quería agradecerle a
la  comisión  organizadora  ya  que
hace  veinte  años  viene  realizando
ese  evento.   Un  saludo  para  ellos
por  mantener  la  tradición.  ¡Ojalá
que  más  vecinos  se  acerquen  a  la
zona  para  disfrutar  de  ese  lindo
evento!

El evento comienza el sábado 2 a
las dos de la tarde. Como decía, es
un  festival  muy  disfrutable  para
toda la familia,  así  que los invito a
que todos participen.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Club Racing de Pantanoso y
a la prensa.



Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


